
Es un seguro voluntario, el cual cubre la vida de los adherentes 
activos, que se encuentra adscrito al régimen previsional de la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional (CAPREDENA), y fallece sin 
generar derecho a pensión antes de los 20 años de servicio.

SEGURO
RENTA 
TEMPORAL

antes 
de los 20 años de servicio sin generar derecho a pensión.



Con tu seguro tendrás:

Coberturas de este seguro:

Pensión Garantizada: En caso de fallecimiento 
antes de los 20 años de servicio, sus beneficiarios 
recibirán una pensión, independientemente de no 
haber completado el tiempo mínimo de ley.

Sustento Familiar Extendido: Sus seres queridos 
contarán con un respaldo equivalente al 100% del 
sueldo imponible del servidor durante 5 años, 
garantizando un total de 60 rentas que se 
reajustarán según la variación de la unidad de 
fomento.

pensados en usted: Acceso inmediato a descuentos 
preferenciales en las primas de su 

El pago se realizará durante 5 años, es decir, 60 
rentas mensuales, que se reajustará según la 
variación de la unidad de fomento. 

La Mutual de Seguros de Chile, pagará al o los 
beneficiarios, después de ocurrido el fallecimiento 
del asegurado, una renta temporal mensual 
equivalente al 100% del sueldo imponible que tenía 
el servidor al momento del fallecimiento.

Los beneficiarios serán la o las personas designadas 
como tales por el asegurado. En caso de no 
encontrarse con vida los beneficiarios designados, el 
pago de la cobertura será realizado en estricto 
orden, a las personas indicadas en el Artículo 88 bis 
de la Ley N°18.948, Ley Orgánica Constitucional de 
las Fuerzas Armadas.

Renta Temporal Mensual: En caso de fallecimiento antes
los 20 años de servicio, sus beneficiarios recibirán una 
renta temporal mensual, independientemente de no haber
completado el tiempo mínimo 



Beneficios Adicionales:

Con tu seguro, disfruta de los siguientes Beneficios Adicionales:

Para revisar todos los 
Ben  A , visita 
nuestro sitio web 
www l

La presente información sólo representa un resumen general de las coberturas cuyo detalles y 
exclusiones se encuentran consignados en la POL220230387 incorporada en el Depósito de Pólizas de la 
Comisión para el Mercado Financiero (www.cmfchile.cl).

Amplia 

Asegurando a la 
familia chilena

Sucursales a lo 
largo de Chile

Solidez financiera 
que respalda tu 

inversión

Nuestros

Personas confían 
en nosotros

15 AA+ +
500

mil
100

+

años

Temporal



Pdte. Julio A. Roca N° 809
local 2, 1    pisoer

isítanos en nuestras 
rsales a lo lar

Bases Navales

Paseo 21 de Mayo N° 187

Serrano N° 154

Jorge Washington N° 2433

Av. El Santo N° 1554

Vicuña Mackenna N° 878, local 1

Av. Libertad N° 852

Molina N° 446

Av. Providencia N° 1857, local 2

Campos N° 630

Dos Norte N° 733

Chacabuco N° 555

Av. Alemania N° 599

Carampangue N° 383

Benavente N° 838

(Casa Matriz)

VIÑA DEL MAR
Jorge Montt 11700, Las Salinas 

TALCAHUANO
Jorge Montt 18, Puerta Los Leones 

600 626 7311www.secora.cl
Contact Center


